
  

EN IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. 
LINEA VENTAS AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 

Guayaquil, Enero 11 del 2.005 

m5 Ó ) 
Señor: 

ING. QCO. LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA AO “0 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle que en la Junta General de 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. IMPIDALSA 
celebra el día de Hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL por el 
periodo de 5 años, como tal le corresponde la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía de Constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la 
Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Abogada Norma Thompson 
Barahona el 16 de Diciembre de 1.999, la misma que se Inscribió en el Registro 
Mercantil de es esta Ciudad el 10 de Enero del Dos mil. 

Por lo expuestos, sírvase dar su aceptación a este Nombramiento e inscribirlo 
en el Registro Mercantil, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

   SRTA. DIANÁFRÉIRE CAMPOS 
PRESIDENTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL DE IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. IMPIDALSA, Guayaquil, Enero 11 
del 2.005 

       O rita amet) AZ 
Ing. Qco. LuiS5HFemÉ Medina 
C.I. + 1800800854 

   

Ay. del Ejército No. 1118 entre 10 de Agosto y Clemente Ballén - 2do. Piso - Telfs.: 232 4507 - 232 4487 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico:. Que con fecha veinte y dos de Agosto del 
dos mil cinco, queda inscrito el nombramiento de 
GERENTE GENERAL, de la Compañia IMPORTADORA 
Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A. 
IMPIDALSA, a favor de LUIS ALFONSO FREIRE 
MEDINA, a foja 84.689, Registro Mercantil número 
15.995, y anotado el veinte y dos de Agosto del dos mil 
cinco bajo el número 30.410 del Repertorio. q 

1 E 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 30410 
LEGAL: 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 

COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: 
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